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DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

 

Armenia, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

CONSTANCIA: el día de hoy se recibió, a través de correo electrónico, la acción de tutela 

radicada bajo el número 2023-00080, instaurada por el ciudadano Cristian Alberto Franco 

Franco a través de apoderado judicial en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC), la Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano y la Alcaldía 

Municipal de Armenia – Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Armenia, 
por la presunta vulneración de sus derecho fundamental al debido proceso.  

 

 
Leidy Betancourt Henao 

Oficial Mayor 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

 

Armenia, Quindío, veintidós (22) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto a este despacho judicial la acción de tutela instaurada por el 

ciudadano Cristian Alberto Franco Franco a través de apoderado judicial en contra de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), la Institución Universitaria Politécnico 

Grancolombiano y la Alcaldía Municipal de Armenia – Instituto Municipal del Deporte 

y la Recreación de Armenia. 

 

Atendiendo los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, 

celeridad y eficiencia contenidos en el artículo 3 del Decreto 2591 de 1991, se dispone lo 

siguiente: 

 

a) Tener como pruebas los documentos que se allegaron con la demanda y los que 

posteriormente se alleguen con motivo de la contestación.  

 

b) Correr traslado de la demanda, así como del presente auto, a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil (CNSC), a Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano y 

Alcaldía Municipal de Armenia – Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de 

Armenia. A las accionadas se les notificará sobre la admisión de la presente acción de tutela 

en su contra, con el fin de advertirles que disponen de un término de dos (2) días para que 

ejerzan sus derechos de contradicción y defensa, soliciten pruebas y alleguen los documentos 

que tengan en su poder. 

 

En el mismo término, se le solicita a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y a 

la Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano que, con la respuesta, le 

informen a este despacho el trámite adelantado con ocasión de la reclamación presentada por 

el accionante el 22 de agosto de 2023. Asimismo, la etapa y términos en los cuales se 

encuentra actualmente el proceso de selección para el cual se encuentra concursando el 

accionante. 

 

Las respuestas serán recibidas a través del correo electrónico del despacho 

j01pespctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

c) Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil que publique este auto en su portal 

web, junto con la demanda de tutela y sus anexos, dentro del espacio virtual dedicado al 

proceso de selección de Nro. 2408 a 2434 Territorial 8 de 2022. Esto, con el fin de poner en 
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conocimiento de todos los terceros interesados los hechos y fundamentos de esta demanda, 

para que, si así lo desean, puedan intervenir en este trámite. 

 

d) En lo relacionado con la medida provisional solicitada, consistente en la suspensión del 

proceso de selección, considera el despacho que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 

del Decreto 2591 de 1991, no se advierte la necesidad de adoptar una decisión urgente para 

conjurar un perjuicio que pudiere resultar grave y a la postre irremediable, que no pueda 

esperar los 10 (diez) días que se tienen para resolver de fondo. Esto, si se tiene en cuenta que 

no hay ninguna información acerca de que el cargo por el que concursa el accionante se vaya 

a proveer antes de ese término.    

 

e) Se reconoce personería para actuar dentro de la presente acción al abogado Andrés Steven 

López Villafañe, en calidad de apoderado judicial del señor Cristian Alberto Franco 

Franco. 

 

f) Imprimir a este asunto el procedimiento preferente y sumario, consagrado en el artículo 3 

y 15 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

ANDRÉS GIOVANNI ROSAS CALVO 

JUEZ 
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